
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 292 Sábado 3 de diciembre de 2016 Sec. I.   Pág. 84770

I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11477 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 6987-2015, en relación con los artículos 

2.e) y 7.1 y 2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan 
determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, por posible vulneración del 
artículo 24.1 de la CE.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por Auto de 28 de noviembre actual, ha 
acordado declarar la extinción de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6987-2016 por 
desaparición sobrevenida de su objeto, planteada por el Juzgado de 1.ª Instancia número 8 
de A Coruña, en relación con los artículos 2.e) y 7.1 y 2 de la Ley 10/2012, de 20 de 
noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de 
Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, por posible vulneración 
del artículo 24.1 de la CE. Admitida a trámite el 19 de enero de 2016 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 22, de 26 de enero de 2016).

Madrid, 28 de noviembre de 2016.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
11

47
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-12-03T02:39:03+0100




